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CAMARA' DE DIPUTADOS. 

Iile.lon 37 del ~8 de Agosto de 18·.8. 

Empez6 a las 7 i media de la nodle, i concluy6 a las 9 i 
media. 

Presidencia del señor Vida/o 

Asistieron 37 señores Diplltados.-Leida i aprobada el 
seta de la anterior, 

El señor Secrctario.-El señor Presidente manda poner 
en discusion particular el artículo primero del proye'!to 
'presentado por la Comision Mista de Presupuesto •. Dicho 
artículo está concebido en estos términos: Art. 1. o -"En 
" la inversion de las sllmas concedidas pam los gastos pti
" blicus, el Gobierno no podrá exeder de la cantidad se
" ñalada para cada ítem, ni de la qe se asigna para cada una 
" de las partidas de qe Ilqella se compone, ni destinar los 
" unos o las otra$ a distinto objeto." 

El señor Presi,lente.-Eu discusion.-¿ Ningun señor 
Diputado qiere tomar la palallra1 

El señor Secretario.-¿Se aprueha, o no, el artículo qe 
acalJa de leerse? (Tomada la lIotacioJl) 37 voto~' todos ellos 
p<lr la afirmativa. 

.EI señor Presidente.-Qeda aprobado el artículo 1. o 
En seguida se aprobr.ron tambien, sin discusion :dglllla, 

los otros tres artículos del proyecto, qe son como sigue: 
Art. 2. Q "Los presupuestos i la cuenta de ioversion se 

" presentarán con el pormenor de cada partida, gllardán
" dose en ámbos el mismo órden eu la colocacion de ('ada 
" una de ellas, en HU designacion i demas circunstancias." 

Art. 3. o "Se declara por lei del Estado el supremo de
" creto de 28 de Diciembre de 1841," 

Art. 4. o "Al mismo tiempo qe se presenten los preslI
" puestos a las Cámaras Lejislativas, se acompañará tam
" bien un estado del monto de las reutas públicas en el 
" año precedente." 

El señor Secretario.-Signe en la órden del dia la se
gnnda discusion particular del dictámen de la Comision de 
.Eleccienes Calificadora de Poderes en el espediento prll
movido por D. José Antonio Mellado sobre nulidad d" la 
eleccioll de Dipntaaos i Electores de Senadores en el De
partamellto de Coelemll. 

El señor Reye9.-Como miembro qe fuí de esa Comi
sion, i encargado de sostener su informe, tomaré la pa
l~bra. 

La cueslion sometida a la Cámara sobre nulidad de la 
eleccion de Diputados en el Departamento de Coelemu, 
110 presenta dificahad ninguna para resolverla; es muiobvill, 

mui senrilla. En el espediente están consignados los echo. 
por los qe la Cámara debe juzgar: ellos manifiestan qe 1 a 
elcccioll se ejecutó sin las formalidades prescritas por la lei, 
í qe por consiguiente, ese acto a sido de ningun valor para 
producir su efecto. 

Pero en la sesion en qe se trató de esto asunto en prime
ra discusion, se dijo qe no abia pruebas bastantes, i qe la 
lei 110 declarana nnlos los actos cometidos contra ella, si 110 
qe se contrai I a 1:,6 penas, i qe -las cerraduras qe deben 
tener las caja., soI1 inútiles-desplles de dados los avisos del 
resnltado de la eleccion. Pero yo contesto qe el testimonio 
del acta es un documento auténtico de qe 110 puede dndar
se por nn solo ilion lento: está revestido de todos lo! ante
cüdentes qe lo acen valedero: en él e~lá consIgnada In so
lemne confesiou qe !a Municipalidad :lec de 1" infraccioll 
de la lei. En el derecho 110 se conoce 11 na prnella IIJOS fuer
te ni ma,; plen:, qc esta: ¡,; qé otros reqisitos son los qe se 
qieren1 ¿Qe SI) dé traslado, 'le se sigan los trámites de 
un juicio 01'{lin8rio? Por estos medios no obtelldrémos 
ningunos antecedentes mejores q" los qe la Cámara tiene; 
i ademas, es necesario advertir qe 110 ai antoridad nmgllna 
competente para este asunto, sino la Cámara de Diputados; 
porqe es autoridad esclusiva. Esto bien daria por resultado 
qe procederiamos conforme a la COllstitucion del año] 1, 
ell qe se mUlldaban recojer los autos por apremio. Con es
tos inconvcllientes se encontraria la Cámara si tratase de 
entrar en averiguaciones por mediO dIO trámites, cuand') 
todo está tan de manifiesto i comprobado por la misma aC
ta;qe so acaba de leer. Pero, si no son bastantes estos fnnda. 
mentas, sirva al ménos la práctica observada por la Cáma
ra, qe con idéntiCOS antecedentes, resolvió en el año 41 
declarando nula la t.leccion de:Diplltados por el Departa
mento de Sau Felipe. 

El arto 4. o del Supleme'lte a la lei electoral determina el 
modo de propeder, en ~Ilanto a la e(cccion de Senadores, 
para decidir si ai, o no, nulidad en ella: mas esa lei no se
ñaló qlénes debian conocer de la nulidad en las elecciones 
de Diputados; porqe e,a resolucion abria .id .. ant:constilll
cional, pues qe su conocimiento, su calificacion, pertenece 
esclusivamellte n la Cámara de Diputados, como el único 
Juez competente. Aora bien: .i la lei snpone qe puede .ber 
uulidad en las elecciones, i :¡o nce mencion de la de Dipll' 
tados, porqe 1'0 estuvo en la mente del Lcjislador acerla 
¿deberémos creer por esto qe las elecciones deberán ser 
siempre legales? Palece 10 UO. [si ocurriese ¡lUUdad ell 

la eleccínn de algun Diputado, como la qe a ocnrrido ell 

el Departamento de Coclemn, I cnyo caso no puede negar
se, pues qe somos nosotros qielles estamos entendiendo 
actUl\lmente, ¿qé acer? ¿de qé modo procerler para co-
1I0cer esta nulidad? ¿qé arbitrio tomarémosl Sin dllda 
seria el de recurrir a esa lei qe regla los procedimiento .. 
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ob~e el~ccione3; pero, sañor, un acto vrCi030 era o qe nll"~ 

e;\ podrá llamarse legal. L1S fórm'tll8 eft el breche civil, 

son las q3 con.titnyen la validez de los actos.' Un testll(!or 

por ejemplo, izo S'1 te,tamento ante escribano, i apesar de 

se.r aute testigos, por la fi,lta de lUlO de ellos, puede decir~ 

se de uulida1. L'W fórmulas sobre elecciones tieuen IIU 

gra.nde objeto en la lei: ellas son la garantía del sufrajio, 

en ellas está fundada la lei, i coutraviniénrlol:l.s, se falta 

por consiguiente a la lei. De aqí se deduce fáeilmente qu 

la severidad .le las leyes contra esas infracciones, es por 

los grandes males qe cansan a los p'ueblt>S. Eu BU, y._ 
'le es un principio de lejislacion qe todo acto contra una 

lei espresll, debe ser nulo necesariamente. 

L3.s cenaduras Iqa deben tenor las cajas, son inútiles, so 

dijo, despnes de darse los avisos de los resnltados de l>ls 

elecciones. Yo convendria con el señor Diputado qe i .. o 

esta observacion, si Sil pudiese reformar la lei; pero se tra

ta do su aplicacion, señor: la Cámara va a ser Juez aqí, i 

debe ceñirse a la lei. Se an infrinjido abiertamente los 

artículos 54 i 57: eso está comprobarlo en la misma acta, 

i por consiguiente, yo creo qe la Cámara deue declarar DII

Ja la eleccion de Diputados enel Departamento de Coo

lemlt. 
El señor Tocornal.-La primera vez qe se puso en dis

cnsion el asunto de qe aora se trata, tuve la onrra de acor 

presentes algunas observaciones a la Cámara, no con el ob· 

jeto de sostener qe fueso válida la eleccion de Diputados 

echa por el Departamento de Coelenm, i mucho ménos 

con el de impugnarla, sino qe solo tuve presente en esa no· 

cua, al oir la lectura de los documentos ele qe acababa de 

dar cuenta el señor Secretario, qe el o.pediente, segun el 

estado en qe se abia presontado a la Cám~ra, no ofrecía 

pruebas bastantes para declarar la uulidad de dicha elec

cion; i qe en tales circnmtanciab, la justicia i el decoro de 

la Cámara, si me es permitido decirlo así, aconsejaba qe se 

pidiesen esos antecedentes ántes de pronunciarse en '111 

aSlll1to de tanta importancia. 1 qe se trata de un asunto 

imp'lrtante, creo qe nadie podrá dudar. 

El Departamento de Coelcmu, usando del derecho qe In 

Constitucion co'nceele pllra nombrar los Diputados nI e on

greso, izo la eleccion en las personas qe se es presa n en el 

acta. Ese derecho es una de las coSas m2S sagradas, qe na. 

die podrá descouocer, i no so lo es sagrado en Sil ejercicio, 

_ino qe debe serlo tambien cuando se trata de al.lIlar los 

efectos qe a producido. Ai otra circllnstllncía tambien Im

portante qe la Cámara no dehe perder de vista, i esqe la 

repetic'lon de estos actos es por st\ naturaleza mni peli

grosa, i cuando no ai una causa justa qe pruebe la nu

lidad de ellos, no debe darse tal re80lucion; porqe en 

esas circunst.."lncias, o la cleccion tnisOla trae consigo la 

é,;altacion de las pasiones, i pOllO en choqe los pa rtidos. 

1 precisameute el pueblo n 'le aora me refiero, es donde se 

ve qe a abido una oposicion mas pronunciada, donde pal

mo ti palmo, si puedo decirlo así, se an disputado el terreo 

HO 105 partidos. Si rea Imente no a nbido causa justa, la 

,resolucioll qe se diera deberia agriar naturalmente n las 

personas de aqel Departamento, i claro está qe esto uo 

podria ménos de exasperarlas, i tal vez les obligaría a va

lerse de. medios poco legales para acer esa nlleva eleccion. 

Voi a contraerme aora a la cueslÍon; es decir, si ai, o no, 

datos suficientes para qe la Cámara pu~da resolver desdo 

11Iego i declarar válida o nula la eleccion. A declararla vá

lida, yo no me atrevo, porqe ni indicios de qe qizá se a 

infrinjido alguno de los artículos de la ConstitIlGi')n; i 

Renu Mí, .1!I.i 01111', mi delicadeza no me permiten pedir 

ala Cámara ~ ft declare válida; pero tampoco Pllarlo pe 

lfir qe se declare nnla ;porqe pura esto ai ménos funda 

mento. El testimonio de es" persona qe a dicho de mllidad, 

nada vale: esa persona debe supóner.e intere.ada; porqe 

abiendo sido vencida, diré n.í, en e:m campaña electoral, 

su dicho debe cOl,.id"rnrse apasionado. Por coÍisiguiellte, 

es necesario hll5car la. prneb~s fllcra de la repre,entacion 

de esa persona, qe es el señor Mellado. 

El onorahle señor Diputado cree encontrar probados 

eti'lB echos en "llIel". Y o no Fé si me engaño: solo dos 

veces la e oido leer, i lIO e encontrado UU:l palabra qe arro

je IIna mediana pruoba de esos echos. La MUllicipalidall 

dice qe al tiempo de proceder al eserntinio ,le la eleccion. 

se izo presente tal co.". qe la caja qe contenia la votacion 

de 1;, Parrllqia tal, ahi" .ido remitidn sin oficio del Presi

dente do la Mesa, i conducida por uno o mas miembros 

qe no ahin" fltneiIJlllldo, i qe ribiemlo entrado en votaeion, 

resultó no aber ahido infraccion de leí. E.lá bien, señor: 

ipero es esto confes"r lo", echos qe comprnehull la nlllidad 

qe se pretel1lle1 L'l MlIllicipalidilfl no nco mas qe decir 

qe se a entahlndo un reclamo sobre In eleccion. Yo pres

cindo de ¡os datos 'le ella aya tcnido para declarar válida 

la elaccion: se reclamó de nulidad por infraccion de tales 

o cuales artículos; la Municipalirlad procedió a conocer 

sobre el echo, se izo la votacioll, ¡por blla re8n Itó qe no 

abia tal nulidad. En la nota qe se agreg6 despnes al ncta,se 

refieren algnuos echos qe tampoco creo qo están confesa

dos por la Municipalidad._La lei exije tres cerraduras dis· 

tintas en cada una de las cajas. La Municipalidad, despues 

J'3 entablado el recurso, procedió a reconocer las cajas en 

el estado en 'le "hian sido "emitidas por las Parroqias, i la 

de la Parroqia de Ranqnilla encontró con I1na sola cerradu· 

ra, pasando por las ar",ellas dos candados; i abiendo dicho de 

nulidad, el espresado señor Mellado, se consideró este 

echo, i ahiénr!ose puesto en votacion, decidió la Munici· 

palidad qe no la abia;i al decidir esto la M 110 icipalidad de

bió aberse fijado en todos los antecedentes necesarios para 

tal resolncion. Lllego, no ai mas qe un echo confesado por 

la Municipalidad: IIna caja eOIl una cerradura, por cuyas 

annellas pasaban dos caudados. Se qiere, pues, i lo a re· 

petido varias veces el onorable señor Dipntado qe me a 

precedido en la palabra, qe la Cámara proceda en virtud 

de los echos estampados en el acta, qe llama feacientes. 

donde se encuentran los echos esplícitos, si se qiere; pero 

yo 110 encnentro en esa acta semejante confesion. 

La primem vez qe se trat6 de este asunto tuve el onor 

de aeer presente a la Cám~ra, qe qizá no era lo bastante 

para declarar nula una elaccion, la circunstancia de qe se 

encontrara ura cajfl con una cerradura en lugar de tres. 

La Cámara debe tener presente qe ántes se remittan los 

votos dentro de la caja a In Muuicipalidad ; i esas disposi

ciones eran de slUua importancia, porqe podian fácilmen

te estraviarse los votos o intr:>ducifie otros. Segun la leí 

vijente, durante el e'pacio de tiempo qe media entre la 

votacion de por la mañana i la de la tarde, deb en deposi

tarse los votos en cajas con tres cerraduras, i qedar con 

custodia; dándose lllla de las llaves al Presidente de la 

Mesa, i las otras dos a 1I1gunos de los presentes del pue

blo. Las cerraduras vienen bien allí; allí es donde la 

lei a qerido tomar toda. las pr ecauciones necesarias 

para evitar qe puedan introducirse nuevos votos. Pero 

terminada la votacion, se ace el escrutinio, se levanta una, 

acta, se firma i se c1e\'ueh'en despues las cajas: no estoi se· 
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guro si van ta!llbien los votos; pero el resultlldo es el es
crutinio. Las precauciones qe la lei qicre son parÍ! el mo

mento de la votacion; de"pues cesa el peligro, i no 11 i te
mor de qe se puedan cometer esos abusos. 

No pretendo, ni creo qe lo e dicho ántes, qe la in frac
cion de tales o cuales formalidades, deba disculparse. No 
señor: sé nllli bien 'le todas las fi,rmalidades qe las leyes 
reqieren para CIertos >let!)s, deben cumplirse; pero al 
mismo tiempo creo (i esta creencia me parl'co 'le es Rlui 
conforme con la justicia) creo, digo, 'le no debe proceder. 
stj con precil'itacion, ~i,/O por el contrario, con mucha ma
durez. Yo no 'liero 'le se dé traslado, porqe eso es mui 
ridículo, ni qiero 'le se forme proceso. Sin estos reqisitos 
se pueden obtener datos, qe conduzcan al esclarecimiento 
del asunto, i sin volver al año de 11, como se a dicho, en 
'le se sacnbau lo, nutos por apremio. ¿Qé inconveniente 
abria para 'le el Gobierno dijera: pídanse datos sobre el 
p.uticlllur al Departamento de Coelemu1 Mui U'jos de eso, 
la Cámara abria procedido con el tino i circunspeccion 
necesarias en aSlInto de t/lnta importancia; porqe no se pue
de de lllla sola mirada declarar nula la eleccion de un 
Diputado. Ai un vacío en nuestras leyes en cnanto al 
l1Iodo de proceder en estos casos; porqe tratándose de la 
eleccion de Senadores, la loi establece cuáles son los mo
dos de proceder: en Cllllnto a la eleccion de Diputados, 
debemos atenernos a la Cnnstitucion; pero ni la Coustitu
cion ui ninguna lei del mundo puede obligar 11 nadie a 'le 
prollnucie un jnicio sin datos, como se pretende qe la Cá. 
milra lo ngn en el presente asullto. Yo no digo qe nin
guna otra autoridad fuera de l., Cámara tenga esta ntribu
cion de calificar la eleccioll de SIlS miembros; de nillguu 
modo: pero si en vez de aberso remitido estos únicos an
tecedentes, ¡as autoridades de la Provincia de Concepcion 
ubieran qerldo levautar un sumario, Ull proceso, ¡lo ubicm 
descch'ulo la CámaTlr! Absolutamente nn.-Lus informes 
dados por el Intendente i Goheruadur tampoco so pucden 
traer a c"loc~cion como ¡,arte de prueba. l\Iui respetables 
serán estas persollas; pero la Cámara, proclldielldo con 
prudencia, no debe descansar eu el testimonio de ellas, 
porqe asta cierto punto sou partes tambien; i aun supo
IlÍen<lo '10 no jo fuesen, siempre qedaría existente otro 
inconveuiente I'.layor, i es 'le ell"s no.1I] presenciado, es la 
lIlunicipalidad, i ella en presencia, en vista de 680S mis
mos echos, a ,leclarado válida la elecciou. 

En el informe de la Comision se dice qo si la intencion 
de Departamento de Coelemu n sido elejir para Diputados 
a las persona.. qe an resultado electas, ni) tendria dificul
tad en volver a elejirlas aeiéndoso UUtl\'lunente la eleccion; 
pero yo creo 'le esta proposicion no debe ndmitirse, ni 
aun e'presarse, pOI''le confiesa la Comision en cierto mo
do q(, la eh,ccioll es válida. 

COllcluiré adeudo uua indioacion, ¡suplico n la Cáma
ra qe la tenga presente, para qe se pidan nuevo. datos, 
suspendíéudose al efecto toda resolucion sobre el asunto 
asta tanto no esté la Cámara en posesiou de ellos, sin '10 
yo tenga por ohjeto, como e dicho ántes, ni defender la 
valide'z; de la eleccton, porqe ni.indicios de qe so IIn infrin
j ido algunas disposiciones, ni tampoco declararla nula, 
pUl'qe no ai datos snficientes para ello; pero si se lile ouli
gllt/l a dar mi voto en el estado presente, no podria mé. 
nos qe darlo en fi\Vor de su validez. 

El señor Secretario.-El verdadero punto bajo el cual 
me parece qe la Cámara debe considerar la presente 
cuestlOn, e.: si los datos 'le suminiHtra el acta SOIl, o no, 

suficientes para declarar nula la eleccion. Poco importa, 
pues, todo lo qe se diga fuera de esto. Un miembro de la 
Comision a echo presente en una de las sesiones Bnterio
res, qe ella, al formar su jnicio para estender el dictámen 
'le esta noche so a leido, no so R fijado tanto en los echos 
espllestos por e 1 reclamante, Bino en el acta de la ';\1 \!nici
palidad. La Cámara, plles, debe apoyarse en esto para re· 
solver: ¡los echosqe constan del acta son, o no, suficientes 
para declarar nllla la ulecccion! E aq1 el plinto principal, 
al cual debo cOlltraerme para contestar al ollorable se
ñor Diplltlldo. 

Se a dicho qe solo ni un echo confesado por la l\llInici
palidad, cual es el del reclamo del qerellaute. Abiéndose 
procedido a examinar la caja qe contenia el resultado de la 
votacion de 111 Parroqia de Ranquil, se alió con una sola 
cerradura; pero se dIce qe eite es un 5010 echo, i 'le los 
demas no estáu justificados. Preciso es qe la Cámuru se 
fije en esta circunstancia, 

La Municipalidad de Coelemn, en mi concepto .• e n 
arrogndo f"cultlldes qe uo le competeu, pues 'le ellas co
rresponden csclu"ivamcnte a la Cámara ,le Dipntados, 
segun lo acnua de confesar el señor Diputado qe a dejado 
la palabra. Tanto importa para mí, i debe importar para 
la Cámara, el qe la Municipalidad de Coelemll aya dicho: 
es válida la de.lcion; porqe su declaracion 110 vale, eu vir
tnd de no tener facnltades para ello, segun lo dispoue un 
artículo qe se a citado por el señor Diputado qe abló pri
mero: dign qe tanto vale esa declaracioll, como si Ilbier" 
dicho 'le era llula la eleceion; porqe se avauzó a resolver 
en materia qe no le correspondia. De consigniente, la Cá
mara no tiene qe fijarse on esta doclaracion. E dicho 'le la 
Cámara debe fij~rse solo en echos, porqe ellos on dado 
motivo a otros talltos reclamos; siendo el primero sobre la 
informalidad con 'le auia sido conducida la caja de la Pa
rr0'lia de Ranquil, i la Municipalidad, sin mas razon qe 
aber dicho 'le no abia infmccian de lei en este caso, decla
ró tambien 'le no la abia en los otros, siu examinar los 
echos qe los motivaron, como si ubiesen provenido de 
iguales cansas, Eu esto me parece qe ai mas qe iudicio de 
parcialidad de parte de la l\f unicipalidad de Coelelllu. 

El echo de qe las cnjas un sido remitidas con Comisio
nados 'le no eran los 'le la lei nombraba para conducirla, 
i de qe 110 ayan ido con las cerraduras 'le la lei r~qiere 'le 
tengan dirhas cajas, se dice qe es poro significante. en 
ateneion 8 qe en las oras de la votacion a qerido la lei 'le se 
mantengan seguras. Un artírulo de la lei, (neo qe es el 
57) previene qe las cajas, en el caso de ser conducidas a la 
Municipalidad, no solo vayan cerradas con tres llaves, sino 
marchamadas i conducidas por los miel1lbros de ella. 1 
¡por '1é a de creerse qe e. poco significante 'le la. caja, 
vayan sin las cerraduras 'le la lei previeue? Claro está q(' 
al cOh.igllarse en la lei Ull artículo semejante, pxijielld .. 
tales formalidades para la condncclon de las cajas, asid" 
con el objeto d .. qe nunca prodnzcan efecto Id" combina, 
cioll~sde una Municipalidad parcial, <iempre qe ses miem
bros e"tén de acnerdo en reacer la. nctas pllra cambiar el 
éxito de la votacioll. Por esto tambien a 'lerido la lei <j" 

las llaves de dichas cajas se depositen en manos distintas. 
para 'le las actas en donde se consigna el resultado de la 
votaciou, lleguen sin alteracion alguna. Este es, pues, el 
objeto; i 'lié n sabe si ese temor de la lei pnede creerse 
justificado en loo echos qe an oClll'rido en la Municipalidad 
de COCIClUll. Examiuemos estos echos con df\tclJcion, i no 
'liero qe se tes dé el valor qe pl\ed~l'l (cller ~egnn la ma-
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llera como el soñar Diputado los considera, ni tampoco 
como si estu,-ierull comprobados; pero déseles el valor qe 
en sí luismos tienen. 

Uno de los motivos por qo se a ocho el reclamo de nuli
dad de la clcccion ccha cn la Parroqia de Ranquil, es qo 
se introdujeron en la caja dos sl1frajios de personas qe no 
"staban inscritas en el rejistro, i qe temiendo los miem
bros de la Mesa qe esta falta de Sil parte fu~se descubierta 
"n 01 escrutinio jeneral, uno de ellos snstrajo dos votos de 
I~ caja; pero yo digo, señor: los qe abian sido bastante in
telijentes para introducir dos votos qe les eran f'lvoraules, 
¡,serian bastante imparciales para no sacar los qe les eran 
contmrios? ¿No ai motivo jnsto para presumir qe por me
dio de este ahuso se a defraudado a algunos ciud~dun"s? 
Esta misuI" Mesa receptora es, ademas, la qe man~ó t\ la 
Municipalidad de Coel'!mu Sil caja cerrada con una 1Ia\'0 

ell Ing,.r de tres; en esta misma Mesa es en la qe a parece 
tilla sllperabllll,lancia de votos, i esta es la qe decide de la 
aleccion. En Penco se confió la coudnccion de la caja 3 

un illrlivitluo sin responsabilidad; i en el Tomé se condujo 
por solo dos de los Voca:". propietarios, asociados con dos 
suplentes qe no fUBcionaron. Aqí, segun lo qe aparece por 
\;1 esposicioll del reclanlante, se a [-.Itado auna de las for
malidades e.enciales prescri tas por la lei; porqe cuando 
ella dice qe Ins cajas deben ser conduciúas por todos los 
miemhros de la Mesa, cs para qe todos ellos sean rcspon
sabl~. por los abnsos qe puedan cometerse. Pero la l\1uni
niclpalidad, como para descargarse, si llle es permitido de
,'irln, de la responsabilidad qe le pudiera caber, se deter
minó a no recibir la caja i devolverla al Tomé; cuya caja 
conducida por segunda vez"se ellcontló con nna llave mé
n(ls_ Esta circur.stancia de no ser remitida la caja con el 
número suficiente de miembros, i SlIl las tres cerraduras
'le la lei pre\'iene pudieron mui bien dar lugar a la suplan
Vlcion del actu. 

Apesar de lo qe e dicho, no es mi ánimo dar por seuta 
do. los echos; pero sin eml-largo, creo qe los señores Dipu
tallos deben estimarlos suficienles para declarar qe a'lella 
!\'Iuuicipalidad no a cumplido con los deberes qe la lei le 
impone, i no ménos la Mesa receptor3; i qe la eleccion 
practicada por aqel Departamento adolece de lIuli/lad. 

Opina el señor Diputado porqe se pidan nuevos datos. 
Yo convalldría en qe se pidiesen; pero serí" cuando los 
'le su presentan no fuesen suficientes para resolver; i creo 
t:lll1bien qe si llegase el caso de ser preciso qe tilles datos 
sr. pidiesen, lIlui poco o nada avanz.rh la Cámara con 
el1o<, si se atiende a qe esos datos tendrian qe suministrar-
1", las mismas personas afectadas, sen por sil propia opi-
1IiOll, o sea por la necesidad de acer "aler sus pro~edi
,nientos poco r~glllares en este asunto_ A lllas de esto, la 
M tlllicipalidad ¡¡ dicho lo qe se ve, ¿i qé otra cosa infc'rma
ria, qe 1., qe ya tiene dicho? Tend. ian qe i .. fMmar los iu
,lividoo. de las Mesas, si es qe pudieran acerlo despÍles de 
"ber cesado S/lS funciones; pero do do qe informran, ¡qé 
!ltra cosa dirtan? Véase, pues, 'le la Cá.mara no pue,le es
perar mojores datos qe los qll tielle i qe se allan consi g
nado s en el acta qe se acaba de leer. 

Sé, señor, qe en tratándose de elcccione~, ai mucha 
indllljellcia de uuestra parte C01110 simples ciudadanos 
par.\ calificar estos abusos, por la cazon de qe en todas 
partes se C(}lUeteCl_ En toda;; las elecciones se ve esto, pe
ro no todo lo qe puede ser tolerabla puede ser justificado. 
'rudo lo qe puede ser tolerable en conversaciones particula
r !,_ Uf) lo es desde ellllomento qe leuernos qe llenar t<,s de-

beres en el ejercicio de las fUllcionos de la LCJislatnra_ Lt\ 
autoridad a qien corresponde ejercer cnalqiera clase de fllU' 
ciones debe ser lIlui circunspecta en ese ejercicio. Lo qc se 
disculpa como pasajero, no puede disculparlo la Cánwra, 
cnando por condnclo oficial se pone en su conocimiento 
la exi~tcllcin de un ahllso qe (>. Iwccsario remediar: en 
este caso lIOS a!lllmos. Preciso es, pues, '10 la Muuicipali
dad de Coelenlll, o los funcion·lfi"s qe tllvieron qe inter
,-enir en las elecciones de nqel Departamento, se conven
zan da qo ni 1I11:\ autoridad sllperior, cual es la Cámara 
de Diputados, qe no disimula los ah usos qe so cometen 
contra las leyes establecida., para qo se prec,n-all de co
meter semejantes nbn.!ó(ls en lo sucesivo, i vean qP. níngun 
objetll producen, cuando se ace/l presentes a los encarga
dos de remediarlos. 

f:l señor Tocornal.-Sírvasc el señor Secretario leer 
la nota del acta. (La leyó.) 

Dando, señor, por ciertos los echos de qe se nce mérito 
en el reclamo de nulidad, es mui fácil lcer cuantas deduc
ciones sc qieran, i asta probar esa misma nulidad. Pero la 
cuestion no es, como a dicho el señor Diputado, de qe la 
Cámara pueda declarar válida o nula la cleccion de Coe
lemu con solo el mérito qe arroja el aota_ Yo insisto, i nu 
cesaré de repetirlo, qe no a; nhgull ech" probado en esa 
acta: no ni mas qe la caja dtlla Parroq ia de R~nq nil se ell
contró con unasola cerradura, resultando pasar por las uT

mellas dos candados. Las otrlls no se trajeron a la vista; 
¿por qél Por qe no tenían la~ cerradura~ qe previene la 
lei; pero esta no e3 mas /je nna presuucion en "ontm do la 
Municipalidad, veemente si so qiere, pero qe no pasa de 
presuncion. 

La Muu'cipalidad, a dicho el onoraulc señor Diputado, 
noa podido cOllocer sobre la nulidad o validez de la elecion, 
porqe a ella no le correspolld ia ese conocimiento: en ora
buena; yo 110 lo e negado. Yo e dicho qe al espresarse la 
Municipalidad en los términos on qese eapresa, manifesta
ha en cierto modo qe los echos subr) los cuales están basa
dos los reclamos, eran tidsos. Pero qiero prescindir de to
do, qiero suponer qo la Ml1nicipalid~d sea cómplice en 
el ah uso qe se .lice qe a abido en la eleccion' ¿cómo se le 
jnzga sin oirb? Se crea qe están cerrad'l" todas las puer
tas para ~verigllar les echos; pero hasta solo qe la Cámara 
qiera tener datos, para qo efectivamente los leng'\. Si la Cá
mara no los qiere, si los cOllsi,lera incecesarios, esa es otra 
cosa; pero si por el contrario, los cree illdisp\:llsables, co
mo yo los creo para resolver el presente asunto, lo mas 
fácil es tener cuantos se de,;een. Si se dan por ciertos los 
echos qe motiVaron el reclamo de nulidad, llingnn incon
veniente tendrá entónces la Cánmra pura pronunciar su 
fallo; pero n mi juicio, no tienen ese carácter do verdad, 
annqe el señor Diputado a incubado mu~ho en ellos, pero 
perdlll!lclo de vista la circullstanc:, de qe tales echos no 
están probados_ 

Señor: el echo capital qe nhiera [;¡Istauo para declarar 
unla la eleccion, es lino de qe 'c "ce mencioH en la pre5ell
taciol! del señor !\fellado; a sahzr: qc el Presidente de la 
MesaReccpl<lrade Hanqnil apmitió durante la votacion I"s 
sllfrujios de dos perso 11 a,; CUY"" nombres 110 se encomraball 
eulos rejistros ¡jc calificados. ¿Por qé la personaqe ellta
I>ló el recl'lllo de nulidad, 110 izo llIencion de este peho a!l
le la Municipalidad, sillo qe lo reservó para despues en Sil 

escrito? Ese ,-í qe es UII echo importante; ese echo .í qe 
con,;titllYC una Hrdadera ca nsa de nulidad; porqe en I.,s 

otros casus uo dice la lei qc sean nnlas las elecé'lOnes: dis-
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pone, sÍ, qe se procese criminnlmcnte a las personas qe an 
illfrinjido esos trámites. Por esta razon se declaró nllla la 
cleccion de San Felipe: cntónces abia Ilna prueba asta la 
evidencia, abia echos qe la lei califica de bastantes para 
declarar la nulidad. No ai, pues, sflmejanza ningnna entre 
el echo presente i la nulidad de la eleccion de los Diputn." 
,10$ de San Felipe aora tiempos. 

Se n ablado mucho acerca de la circnspccClon ('on qc de
bemos proceder en esta clase de asulltO!, porqe siempre 
nos inclinamos a ser induljelltes. Puede ser, señor, qe al
gunos tengau tal indnljellcia; pero, por mi parte, puedo 
asegurar a la Cámara lo mili se\'ero qe e ~ido siempre en 
materia de elecciones, i prueha de ello es qe no me atrevo 
a pedirle qe declare válida esta eleccion. Qiero sí, qll se 
averigüen los echo~, qe se examinen, i si del esclareci· 
miento re8nlla qe ai nulidad, en orabuena. 

Aun ni una razon mas importante, razon qe tlle atrevo 
a recomendarla e.peciahnento a la Cámara; i eo, qe a los 
miembro. de las Mesas Receptoras de Coelcmu, (no sé si 
me engañe) se les a malldndo procesar para esclarecer e~os 
echos, e imponerles la pewl 'la la lei qiere, en caso de 
se.r pr~bados; pero si la Cámara dice deslle luego 'le ai nu· 
lidad, este fallo importa nnda ménos 'le la condenacion de 
osos individuos, cuyos echo~ 110 están todavía probados. 
Se diría 'le la Cámara, en virtud de la fi.cultad 'le Ic con
cede la Contitucion, ahia procedido así: bien, señor; pero 
tambien so diría qe la Cámara ahia ohrado lIIui precipita
damente, pues qe ahia fidlado sin los antecedentes necesa· 
rios. En vista de esto, i de la circuuspeccion qe tanto se 
recomienda '1" debe aber ell la Cámara, ¡no sería pruden. 
te csperar el resultado de esa causa? Aí tendria la Cámara 
lo suficientc para qe se pronunciara eOIl eutera confianza 
en este asunto. 

El señor Reyes.-Toda la cllestion se reduce, como a 
dicho el señor Secretario, a examinar loó cchos qe constan 
del acta para declarar nnla la eleccion. 

Desgraeiadamente no estoi de acuerdo con el señor Di
putado qe me n precedido en la palabra, sobr/} la inteli;en
cia de esos eehos, qe en mi l'oncepto, son mui evidentes i 
mui claros, i en qe se manifiesta la illfracion de la lei elec. 
toral. Para esto /lO ai cO/locimiento; cada uno entiende las 
cosas a Sil modo de ver. Espernr /luevos dalos, hajo este 
mismo principio, me parece enteramente inútil; porqe COII
sidero: suficientes, i la Comi.ion los con3ideró del mismo 
modo, los '1c están consignados en el acta. Si uhlera, pues, 
tle retardar." la resolucion de este asunto asta obtener 
nnevos datos, resultaria qe en el presente período 110 ten
dria representantes el Depártamento de Coelemn, i en to· 
dos los trámite, 'le se reqieren, se pasaria talvez el año si
guiente sin tenerlos. Por eso dije anteriormente, qe la Cá
lllara, con idériticos nHtecedentc.~, abia resuelto en el año 
41 sobre la nlllidad do la eleccion de Dip;Jtados de San 
Felipe. slIllwriamente. ¡SO" bastantes motivos los echos qe 
constan del neta para declarar 1I11la la cleecion, o no? Esta 
a sido la cuestioll. 

Se dice 'lA se espero el proceso 'le se debe aber segui
do ~obre la nulidad de la eleceioll; pero esto es enteramente 
independIente. Convengu en 'le esté ligada la nulidad de 
la elec(,ilJlJ de electores de Selladores i de Presidente de la 
R~pública con la de Diputados; pero cs entcramente inde
pendiente ese proceso de la resulucion qe la Cámara debe 
dar sohre nulidad de la eleccion del Departamento de Coe. 
lemll; i tan independiente, qe, como es tan perentorio el 
término en el enal deben ~jercer i terminar sus funciones 

los electores de Presidente de la República i de Senadores, 
temo qe lIeglle a ecerse ilu80rio el proceso: porqe, si es 
con el ohjeto de imponer pena a los infractores, bien poco 
easo se aee de eso, i eSloi eierto qe d espediente no llega
ria a su término, 

El onoral>le señor Diputado qe me a precedido en la pa
labra, a echo IIna ohservacilln a l informe de la e omision, a 
Ul1\S de las otras 'le el señor Diputado Secretario se a anli. 
ciplido n contestar; pero \'olviench a la qe se izo respecto 
del dictámen de la Comision, en el cual se dice qe el De
pnrtnmcnto de Coelemll no tendria embarazo en Rcer nue
vn eleccio\1, digo qe eite dictámen me parece mui pruden
te, mui acertado. Bien se conoce el sentido del informe de 
la Comision: por él se deja ver qe jnzga qe la cleccion a 
sido viciosa, i siendo así, lo qP. ella q;cre es qe se aga legaL 
SI resllltan electos los mismos, ese ahrá sido el voto de 
ese Departamento; si por el contrario, resnltan otros, se 
abrá rectificado nn error, se abrá evitldo 1\fI mal. 

Creo, pues, i repito qe es mui obio, mili sencillo para 
Illí este asnnto; qe la Cámara debe declarilr nula la elec
cion, i qe so proceda a c1ejir Iluevos Dipntados para 'le 
en el período siguiente se presellten a la Cámara los qe 
reslllten electos, 

EI.eñor Lirn.-No encontrando ell los doclJuwutosqe a 
leido el.eñor Sp.cretario l(ls fundamentos necesarios para 
formar mi "pioion en el presente asullto, e creido allarlos 
en Ins d iscnrsos 'le .m prolll1nciado los señores Diputados; 
i uo encolltrándolos tampoco, me veo en la precision de 
decir qe 110 ai datos para reso!\'er sobre la presente cueRo 
tion; i do consiguiente, fhllalldo la Cámara en esta nocho 
sobre el asunto, procedería mui estemporáneamente. 

VOl, pueo, a emitir mi opmion del modo qe me parece, 
i a esponer los echos segun los cOllcibo. La Municipalidad 
de Coelemn a procedido COII la madurez i circunspeccioll 
propias de UII cnerpo compllesto de personas respetables, 
como es ella. En el acta se dice qe áH!es de proceder a 
ahrir la caja do la parroqia de Rallquil, la Municipalidad 
atendió a los reclamo& qe entabló nn señor Mellado. Los 
reclamos con respecto a las Parl'Oqias de Penco i del 'ro
mé, consistian en qe la caja de la primera filé conducida 
por nn solo individuo del partido de la Oposicion, qé, aun
qe Vocal suplente de la Mesa, no abía tenido intervencion; 
i 'le la caja de la última se condujo por solo úos de los 
miembros propietarios asociados con dos de los suplentes 
qe no funcionaron. Oidos por la Municipalidad estos re
clamos, los consideró; i ahiando enlrado ¡¡ votacioll sobre 
si abia, o 110, nulidad, resolvió 'le tlo la abia: AI¡iempo de 
procederse a abrir la caja de la Parroqia de Ranquil , el 
tal Mellado, segnn se vé por la nota puesta en el acta. pi
dió qe se axaminascn .IlB cerraduras. La Municipalidad 
procedió a aeer este exámell, del cual resultó 'le pasaban 
dos candados por distintas annella •• qedanrjo deRpues In 
caja con una cerradura. Esto prueba qe abia tres cerra
duras en la caja, las mismas qe la lei qiere; i note In Cá
mara qe la declaraClOn de la l\lnllicipalllllld de qe no ahia 
nulidad en este ni en los otros 'lCto,; por qc se a reclamado. 
fué por unanimidarl, a eXC¡,r,ioll del Presidente de aqel 
cuerpo, como lo esplesa la misma ncta.-Considérese, 
pues, hora si en vista de esto puede decirse 'le ai nulidad, 
cuando la Mllnicipalidad, a consecuencia del exámen qe 
izo de la caja, resoll'ió qe no la abia; i 110 sé cómo pueda 
decirse qe la Municipalidad confiesa el eeh" de qe la caja 
110 e.taha con las tres cerraduras, CUlllld" ella a tenillo pre
sellte todo lo contrario p3ra resolver 'le no abia nulidad., 
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Es mui fácil, señor, deducir criminalidad de ciertos ac

tas, ccuando no se atiende principalmente a la verdad. Para 
no dar valor a lo qe a dicho la Municipalidad, sería nece
sario suponer qe ella se compone de ombres estúpidos; 
porqe solo así pudiera aber fallado sin concienCIa en el 
asnuto: pero yo veo todo lo con trario, Sin embargo, sea 
como fuere, señor, la Cámara, para resolver confor."e al 
dictámen de la Comision, no tiene los datos suficientes; i si 
los ai, ellos obran mas bien ell centra de ese dictámen, 

Por otra parte, señor, si la Cámara, partiendo de es

lOS echos, declarase qe abi" Iluhdad, la responsabilidad no 
se limitaría a ciertos individuos, sino qe se esteildería a 
todos los miembros de las Mesas receptoras del Tomé, 
Penco i Ranqllil; responsabilidad qe importa tanto como 
decir: .. Todos esos individuos deben sn/rir una pena de 
"destierro por seis años i una multa de srlis mil pesos;" 
pena aplicada a los qe infrinjen la lei'de eleCCIOnes. De 
maRera qe ai eomo veinte i tantos indi.vicluos a qiene. se 
lea impondría esta pena, si la Cáulara. dectarase desde lue
go nula la eleccion. En buenos términos: yo uo veo otra 
cosa qe el reclamo de un individuo parcial, a cuya espo!'i
cion se a dado mas importAncia de lo qe merece; porqe a 
la verdad. el tal Mella-lo no acompaña pruebas de un 8010 
echo: él no ace mas qe una relacion, la cnal a declarado 
la Mnnicipalidad qe era falsa, o pur mejor decir, qe no 
debia atenderse a ella. iCómo culpar a la Municlpaliúad 
de Coelemu por el resnltado de un echo qe se a sowlctido 
a su deliberaciflnl El individuo qo entabló el reclamo le 
dijo: "Examine U. esa caja. vea cuántas llave. tienc." 
La M llnicipalidad, despllPs de abor echo este ex"mcn, dijo: 
" No al nulidud;" i al decir csto, debió tener en cuenta 
qe no aparecian esos motivos sobr.o 109 cuale. se fundaba 
el reclamo. Sin embargo, a de darse mas fé al testimonio 
de nn solo individtlo privado i parcial, despreciando el 
dicho de todos los de mas individuos qe an concurrido a 
estos actos! Yo supongo qe tengan algnn viso de verdad 
los echos de qe ace relacíon el señor Mellado, i snpongo 
talllbien qe aya 20 o 30 nulidad .. s mas de la misma na
teruleza de las qe a él se le oc urrló esponcr; pero este 
ceho de esponer nnlidades i de aglomerar actos sin ser 
Jlrobados, L da el conocimiento, la ciencia qe necesita la 
Cámara para resolver? ¿El testimonio de Ult solo individuo 
es suficie lite pnra qe la Sala falle? ¿Al un solo echo qe 
revele nada lilas qe una mediana prababilidad de los aser
lOs de Mellado? Mui fácil, señor, es decir: fula1W de tal a 
fometido un rob(}, u otro crímen cualqiera; pero el Juez, 
por mas decidido qe esté a condenar al individuo a 'líen se 
hace tal imptltacion, dirá: "Venga la prneba de este 
echo." iI qé otm cosa diria7 ¿Cómo iba u f¡¡lIar sin prue
ha, cuyo rl'qisito es indispellsable1 

Se a <iic!1o, señor, 'le no ai lel qe disponga el modo de 
proceder en estos jUiCC'M, i yo recuerdo aber leido un de
creto espedido en el año 40, qe dispone qé autoridades 
deben conocer de las iufracciolles de la lei el.ctoral. 

Las razones qe e espnesto.la ¡¡,Ita absulula de datos, co
mo yo lo concilio. el no uspresarse en el acta de la Muni
cipalidad ele Cuc!t'll1n eso, echos qe se pretenoe encon
trar en ella i qe pruehan la culpabIlidad de dicha Munici
palidad, i la necesidad de evitar qe se impongan graves 
¡lCnaS sin pleno conoeimiento de causn, me acen opinar 
'le la Cámara no debe ¡'csolver sobre estc asunto asta qe 
110 obtellga los datos suficientes 

El señor V"r;¡sc-Despucs de lo qe acaua de oir la S .. la, 
cuando \'cmo:; qe tli señores Diputados q<l sostienen qe los 

echos qe constun del acta no son sufic¡~lI\es para regltlver, 
i otros qe sostienen lo contrario, claro es qe la ClleSÜltll no 
Pllede dejarse sino al juicio de cada lino de los señores D i
putados Solo e tomado, plle_, la palabra para decir qe 
cuando la Cámara declara nnlidatl, ace una declar.cit/II 
discrecional, segnn 811 con~epcion, segun los motivos "le Se 

alegan; no entra a examinar t¡ostigos, ni procede en virtud 
de otros trámites de esa naturaleza: In Cámllra considera 
los reclamos ~e se acen, examina los mntivos qe se alegan, 
los pesa, j en seguida falla. He este tuodo de considerar 
las resoluciones de la Cámara, saco yo una consecuencia, 
í es: qe declarando la Cámara qe ai nulidad, su declaracion 
no sería uastante para imponer pena a los (le abian come
tido esas infraCCIOnes. Para imponer pena a esos indivi
dos se reqiere qe aya pruebas, qe la lei exije COtuo en todos 
losdemes casos, i el Jnez no pucde sentcnciar, sino con to
dos los reqisitos necesarios. La declaracion de la Cámara, 
como declaracion prudencial, repilO qe no podria servir 
para impoller pena a esto. individuos; porqe sería preci
'o qe se Ilena~eu todas las condiciones, i qe el acto se com
probase legalmentc, como en todos los de lilas casos. 

E pedido la palabra con solo el objeto de acer estas ob
servaciones; por lo demas, me parere qe nada puede avan

, zarse: cada señor Diputado formará su juicio. 
El señor Secretario.-Se a insistido en demostrar qe en el 

c acta 110 existe constancia do los echos, i so a llevado esta in
i sistencia asta el estremo de decir qe no ai 1111 solo echo com
probado qe sirva de fundamento al reclamo de Ilulidad. 
Esto no puede decirse sin notahle olvido de la nota qe se 
CIICUen[ra al pie del act". En este dO"um""lo se .'ncuelltrnn 
las firmas de I"s principalc. illd.vi.J,,', del Departamento ele 
Coelemu: este documento es irrecu,able. El onorable se
ñor D.putaúo por San Fernando a dicho qe deslmes de 
e3tendida el acta i echo el escrutinio. oparecio ur!a nota 
por donde cOllstaba qe se abi" echo un reclamo (le llulidad. 
Est" es confundir un echo sllstandal. El reclamo se izo 
con la oportunidad conveniellte, como se ve por la nota 
dol acta: ell¡¡ dice así: "Al tiempo de nl>rir la caja de la 
,1 Porroqia de Ranql1il, pidió el ciudadano D. José Anto
" nio Mellado se reJistmsen con detcllcion las cerraduras 
de la <:aja," etc -Este es un echo anterior a la ejecucion 
del escrutinio. Los posteriores 011 qe la Municipalidad /10 

qíso cconocer, prneban suficientemente la existencia del 
echo, i qe si no qiso conocer en ellos, fué por'le no ubie
se constancia de los fundamentos.-Ai otro echo mas con
SIgnado en la misma acta, el cnal se encuentra al principio 
de ella, cuando dice; "Se abrió la sesion, i se propuso si 
.. abin, o no,)nfraccion de la lei cometida por la JUesa" etc. 
-Ai con.tancia de este echo confe.noo por la misma Muni
cipalidad; porqe ella a suscrito el acta en qe él estlÍ con
signlldo. 

Solo e pedido la palabra para llamar la atencion de la 
Cb.mara a estos d08 punto. principales en '10 parece opu
yarse el dictámen de la Comisiono 

El ~eñM Lira.- Sín:nse el Señor Secretario leer la 
nuta del acta de la Mnllicipalldad. (La ¡'yóc) 

E pedido la lectura de la nota puesta al final del acta. 
para ver si repitiéndola puedo concebirla llien i rectificar 
mi error. En verdad, creo qe no se un encontrado en la 
caja las tres cerradura" subre cnyo acto dijo la M nnici-

e \lalidad qo \lO abia nulidad; pero de eot" echo se un dedu
c cido principios mui contrarios. Se dice: la Municipalidad 

confiesa la criminalidad; i yo, como no 111 encuentro, me 
veo en In necesidad de TPpetir: no ai tal criminalidad en 


